
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014003031-2019-00495-00 

 

 

En atención a la defensa presentada por el apoderado de los demandantes 

contra la sentencia calendada 5 de noviembre de 2021 se concede el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo. Por secretaria póngase a disposición 

del superior el link de consulta del expediente digital, previo cumplimiento de 

lo ordenado en el art. 324 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

         Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 78 del 9 de diciembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


